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GESTIÓN OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 

La Oficina de Control Interno adelantó sus actividades en de conformidad con lo establecido en el artículo 
12 de la Ley 87 de 1993 y los roles establecidos en el Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide 
el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.” modificado por el Decreto 648 de 2017, 
roles que se presentan a continuación: 

 
● Liderazgo Estratégico 
● Enfoque hacia la prevención 
● Evaluación de la gestión del riesgo 
● Evaluación y seguimiento 
● Relación con entes externos de control 

 
A partir del desarrollo de estos roles se presenta la Gestión de la Oficina de Control Interno para 
la vigencia 2019. 

 
a. LIDERAZGO ESTRATÉGICO 

 
Durante la vigencia 2019, se realizaron cinco (5) Comités Institucionales de Coordinación de 
Control Interno: 

 
● Comité Institucional de Coordinación de Control Interno - 30 de enero de 2019 
● Comité Institucional de Coordinación de Control Interno - 20 de mayo de 2019 
● Comité Institucional de Coordinación de Control Interno - 30 de julio de 2019 
● Comité Institucional de Coordinación de Control Interno - 16 de septiembre de 2019 
● Comité Institucional de Coordinación de Control Interno - 26 de noviembre de 2019 

 
En estos comités el jefe de la Oficina de Control Interno presentó los ajustes a las actividades del 
Plan Anual de Auditorías, así como los avances en el cumplimiento de las mismas. Se realizó la 
socialización de los resultados de las auditorías, para que desde la alta dirección se tomaran las 
acciones pertinentes a las observaciones presentadas. 

 
Para la vigencia 2019, el equipo de la Oficina de Control Interno participó en los siguientes espacios: 

 
● Comité de Inventarios. 
● Comité de Conciliación y daño antijurídico. 
● Comité de Contratación. 
● Comité de Gestión y Desempeño. 
● Comité de sostenibilidad Contable  
● Comité Directivo 
● Comité técnico de MIPG 
● Apertura de propuestas convocatorias públicas. 

 
En estos espacios el equipo de la Oficina presentó las observaciones, recomendaciones y 
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advertencias pertinentes con el fin de mitigar riesgos de incumplimiento, y generar valor a las 
diferentes operaciones del Canal. 

 
Así mismo, durante la vigencia para las Auditorías adelantadas se realizaron mesas de validación 
en las cuales se presentaron y discutieron las observaciones presentadas en los diferentes 
informes elaborados.  
 
Como parte de las mejoras adelantadas se realizó el ajuste de los siguientes procedimientos del 
proceso “Control, seguimiento y evaluación”, así como a los formatos asociados: 

 
● CCSE-CR-001 CARACTERIZACIÓN DE PROCESO CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

● CCSE-PD-002 AUDITORÍAS DE GESTIÓN 

● CCSE-PD-003 SEGUIMIENTOS 
● CCSE-PD-004 FORMULACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL 

DE AUDITORÍAS 

● CCSE-FT-018 EVALUACION AUDITORIA 
● CCSE-FT-019 PLAN DE MEJORAMIENTO 
● CCSE-PO-003 ESTATUTO DE AUDITORÍA INTERNA CANAL CAPITAL 
● CCSE-PO-004 CÓDIGO DE ÉTICA PARA AUDITORES INTERNOS 

 

Así mismo, durante la vigencia el equipo de la Oficina de Control Interno adelanto la formulación de dos 
documentos adicionales al proceso, con el fin de fortalecer la gestión del proceso:  

● CCSE-IN-001INSTRUCTIVO PARA LA ATENCIÓN DE REQUERIMIENTOS A ENTES EXTERNOS DE 
CONTROL 

● CCSE-MN-001 MANUAL DE AUDITORÍA INTERNA 
 

De igual manera en el proceso de empalme la Oficina de Control Interno adelantó el acompañamiento pertinente, 
advirtiendo de las fechas de vencimiento de los reportes y remitiendo la información insumo para el empalme 
generada directamente por la Oficina.  

b. ENFOQUE HACIA LA PREVENCIÓN 

 
En el desarrollo de este Rol el Equipo de la Oficina adelantó la formulación de dos planes semestrales con 
el fin de definir las temáticas que requieran ser fortalecidas en los funcionarios y contratistas que prestan 
sus servicios al Canal. 

 
En la ejecución del Plan Anual de Auditorías y en el marco del Fomento de la Cultura del Autocontrol, se 
realizó la socialización de los siguientes Tips, vía comunicaciones internas y cartelera digital: 
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Adicionalmente, se gestionaron las siguientes capacitaciones: 
 

 
 

 
 

 
 

Y capacitaciones dirigidas al nivel directivo relacionadas con cada una de las 
dimensiones del Modelo Integrado de Planeación y Gestión.  
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c. EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN DEL RIESGO 

 
Para la vigencia 2019, se adelantó seguimiento al mapa de riesgos por procesos de Canal Capital. Se 
informó en general que Canal Capital cuenta con un total de 27 riesgos identificados para la vigencia 
2019, 43 controles definidos por las áreas enfocados a la mitigación de la materialización de riesgos 
inherentes y 37 acciones de control para el tratamiento del riesgo residual.  
 
De acuerdo al proceso de actualización de riesgos adelantado durante la vigencia, se resalta el trabajo 
de las áreas misionales para adelantar este ajuste, el cual se presenta a continuación:   
 

Identificación de riesgos, controles y acciones  
Macroproceso Proceso Riesgos Controles Acciones 

PROCESOS DE APOYO  

Servicios 
Administrativos  

1 2 1 

Subdirección 
Administrativa  

2 11 3 

Gestión Financiera y 
Facturación 

6 9 10 

PROCESOS 
MISIONALES 

Comercialización 7 11 9 

Diseño y creación 
de contenido 

2 2 2 

Emisión de 
contenido 

4 5 4 

Producción de 
Televisión 

3 9 3 

Total 25 49 32 

Fuente: Seguimiento MR por Procesos, vigencia 2019 

 

Producto del análisis adelantado por el Equipo de la Oficina de Control Interno a la gestión de Riesgos 
del Canal, se presentan las siguientes conclusiones: 
 
 Una vez finalizado el seguimiento al mapa de riesgos por procesos para la vigencia 2019, el 

53,13% de las acciones se encuentra “En Proceso”, sin embargo, se cuenta con un porcentaje 
alto de acciones “Sin Iniciar” las cuales se encuentran representadas en el 37,50% 
respectivamente.  
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 De los controles formulados para los riesgos identificados se evidenció que tan solo el 4,08% 
es ejecutado, toda vez que gran parte de los controles no se encuentran construidos, sino en 
proceso de construcción y adopción, lo que se refleja en el 51,02% que representa los controles 
“Sin Ejecutar”.  

 
 Los controles formulados para la mitigación del riesgo, no se encuentran identificados de 

acuerdo con los lineamientos de la “Guía para la administración del riesgo y el diseño de 
controles en entidades públicas”. 

 
 Los niveles de aceptación de los riesgos no son coherentes con las opciones de manejo 

establecidas en la “Política de administración de riesgos” de Canal Capital, toda vez que el 91% 
de los riesgos cuentan con una opción de “Asumir/ Asumir o reducir”, concepto que no se 
encuentra establecido en la Política de administración de riesgos de Canal Capital. 

 

d. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

 
Para la vigencia 2019, se alcanzó un cumplimiento del 100% del Plan Anual de Auditorías establecido 
para la vigencia 2019, sin embargo, es importante anotar que ocho (08) de las actividades 
programadas se extendieron más allá de las fechas inicialmente establecidas en el Plan generando 
en el resultado consolidado del indicador un cumplimiento del 94%. 
 
Otra razón del porcentaje obedeció a la verificación efectuada a los expedientes contractuales de la 
vigencia 2018 por solicitud del Gerente General, con el fin de alistar a la entidad ante la visita de la 
Contraloría de Bogotá durante la Auditoría de Regularidad vigencia 2018 PAD 2019. 
 
Para la vigencia 2019 el equipo de la Oficina de Control interno adelantó las siguientes auditorias: 

 
Auditorías: 

● Evaluación al área nuevos negocios – Gestión contractual  
● Gestión de Talento Humano. 
● Gestión de Recursos y Administración de la Información/Servicios administrativos. 
● Gestión de Recursos y Administración de la Información/Gestión Documental. 
● Emisión de Contenidos. 
● Producción de Televisión  
● Decreto 371 de 2010 - Gestión Contractual. 
● Decreto 371 de 2010 - Participación ciudadana y Control Social. 
● Decreto 371 de 2010 - Atención al Ciudadano. 

 
Dentro de los informes de Ley y seguimientos programados para la vigencia se ejecutaron las 
siguientes actividades: 
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Seguimientos e informes de Ley 

 
● Informe de Gestión de la OCI (Reporte Cuenta Anual). 
● Directiva 003 de 2013: directrices para prevenir conductas irregulares. - Semestral. 
● Informe de Control Interno Contable.  
• Conto con un seguimiento en el segundo semestre de la vigencia 
• En cumplimiento de la Circular 003 de 2019 de la CGN se elaboró un nuevo seguimiento 

con corte a 30 de noviembre de 2019. 
● Informe de Cumplimiento Normas de Uso de Software. 
● Seguimiento a las Funciones Comité de Conciliación. 
● Seguimiento al Sistema de Información y Gestión del Empleo Público - SIDEAP. 
● Ley 1474 de 2011: Seguimiento a las Peticiones, Quejas y reclamos - Semestral 
● Ley 1474 de 2011: Informe Pormenorizado de Control Interno - Cuatrimestral. 
● Decreto 215 de 2017: Informes de Seguimiento a las Metas Plan de Desarrollo - 

Trimestral. 
● Seguimiento Plan Anticorrupción - Cuatrimestral. 
● Seguimiento Mapa de Riesgos de Corrupción - Cuatrimestral. 
● Verificación a la ejecución del Plan de Inversión Recursos ANTV y proyectos especiales - 

Trimestral. 
● Seguimiento al Plan de Mejoramiento Institucional - Contraloría de Bogotá. 
● Arqueo de Caja Menor / Cierre 2018 - Apertura 2019 

 

e. RELACIÓN CON ENTES EXTERNOS DE CONTROL 

 
En cuanto a la Relación con los Entes de Control se realizó el acompañamiento en la 
atención a las visitas, solicitudes de información y requerimientos presentados en el 
desarrollo de la Auditoría de Regularidad de las vigencias 2018 PAD 2019. Dentro del esta 
auditoría el Equipo de la Oficina atendió 21 peticiones, acompañó las visitas administrativas 
solicitadas, consolidando y recomendando ajustes pertinentes a la información remitida. 
Así mismo, se apoyó a los responsables en la respuesta al informe preliminar y en la 
formulación y presentación del Plan de mejoramiento correspondiente. Es importante 
resaltar que se realizó el fenecimiento de la cuenta de la vigencia evaluada. 

 
Para la vigencia 2019, se realizó acompañamiento en el reporte de la información a través 
del Sistema de Vigilancia y Control Fiscal (SIVICOF) - Cuentas Mensuales y Cuenta Anual 
de la vigencia. Y se realizó la formulación del documento Instructivo para la atención de 
requerimientos a entes externos de control, con el cual se busca fortalecer este rol de la 
oficina al interior del Canal.  
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PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
Para la vigencia 2019, como parte de las recomendaciones presentadas por la Oficina de 
Control Interno, se realizó la división de los planes de mejoramiento en: Plan de 
Mejoramiento por procesos y Plan de Mejoramiento Institucional con el fin de tener mayor 
control de las fechas de vencimiento establecidas en el Plan de la Contraloría y evitar 
procesos sancionatorios. A continuación, se presenta el estado de los planes de 
mejoramiento  

 
a. Plan de mejoramiento por procesos 

 
El Plan de Mejoramiento por Procesos de la entidad a 31 de diciembre de 2019 cuenta con 
un total de 173 acciones, las cuales se han formulado por los diferentes responsables de 
los procesos, en el corte a septiembre de 2019 se realizó un seguimiento aleatorio a las 
acciones, resultado que se resumen en la siguiente tabla: 

 
Estado Plan de Mejoramiento por Procesos 

 
 
Actualmente el equipo de la Oficina de Control Interno se encuentra adelantando el 
seguimiento con corte a 31 de diciembre de 2019.  
 

ÁREA 
No. ACCIONES 

CON 
SEGUIMIENTO

SIN INICIAR INCUMPLIDA EN PROCESO TERMINADA
TERMINADA 

EXTEMPORÁNEA

Atención al Ciudadano 14 1 2 3 8 0

Contabilidad 7 0 1 1 5 0

Coordinación de Prensa y 
Comunicaciones

5 0 2 0 2 1

Coordinación de 
Producción

1 0 0 0 0 1

Coordinación de 
Programación

3 0 0 1 1 1

Secretaría General 1 0 0 0 1 0

Coordinación Jurídica y 
Contractual

36 0 19 0 7 10

Coordinación Técnica 2 0 2 0 0 0

Sistema informativo 14 4 3 6 1 0

Gestión Documental 18 0 6 3 4 5

Planeación 24 1 11 7 1 4

Recursos Humanos 23 2 0 8 9 4

Servicios Administrativos 23 1 5 2 0 15

Sistemas 5 0 2 1 1 1

Comercialización - 
Ventas y Mercadeo 

3 0 2 0 1 0

Comercialización - 
Nuevos Negocios 

12 0 11 0 1 0

9 66 32 42 42Total 
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b. Plan de Mejoramiento Institucional  

 
Durante la vigencia 2019 la Oficina de Control Interno realizó tres (3) seguimientos al Plan 
de Mejoramiento institucional, el cual con corte a 31 de diciembre de 2019 presenta el 
siguiente estado: 

 
Estado Plan de Mejoramiento Institucional  

Área responsable de 
ejecución  

Sin Iniciar Incumplidas En Proceso Terminada 
Terminada 

Extemporánea 

Coordinación Jurídica  7 6 0 0 13 

Secretaría General  0 0 0 0 1 

Subdirección 
Administrativa  

1 0 0 0 0 

Planeación 1 0 0 2 0 

Subdirección Financiera 
(Contabilidad, 
presupuesto, 
facturación) 

3 0 0 0 1 

Nuevos Negocios  0 2 0 9 0 

Ventas y Mercadeo 0 1 0 0 0 

Coordinación Producción 4 0 1 0 0 

Coordinación Técnica 0 0 0 1 0 

Dirección Operativa 0 1 0 0 0 

Oficina de Control 
Interno  

2 0 2 0 0 

Total 18 10 3 12 15 

 
c. Recomendaciones Generales 

 
Los resultados obtenidos del seguimiento permiten evidenciar la falta de ejecución de 
autoevaluaciones y/o revisiones periódicas a las acciones formuladas en el Plan de 
Mejoramiento al interior de las áreas responsables de manera que se pueda evidenciar el 
cumplimiento de lo planteado, así como de la mejora en los procesos.  

 
El cumplimiento de las acciones compartidas entre las áreas no permite evidenciar la 
coordinación en la ejecución de las mismas, toda vez que se reportan soportes carentes de 
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unidad de criterio en la consolidación. 
 

RESULTADOS FURAG 
 
Para la vigencia 2019 no se efectuaron nuevas evaluaciones del formato citado. Sin 
embargo, se realizó la presentación de la evaluación efectuada en la vigencia 2018 durante 
el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno. 

 

 
 

ESTADO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
 
Como resultado de la Evaluación adelantada por el Equipo de Control Interno a los Componentes del 
MECI, integrados en la séptima dimensión del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, 
específicamente al periodo noviembre y diciembre de 2019 se evidencia la existencia de los diferentes 
elementos del MECI con las siguientes fortalezas:  

 Hay continuidad en el fomento de la cultura ética, a través de la divulgación de los valores 
del Código de Integridad. 

 
 Se evidencian la realización de diferentes actividades en torno a los temas ambientales en el 

marco del Plan Institucional de Gestión Ambiental. 
 
 Posterior a la adopción de la Política de Administración de Riesgo, se adelantó la actualización 

del Manual metodológico para la administración del riesgo del Canal con las directrices 
actualizas en la última guía de Administración de Riesgos emitida por la Función Pública. 

 
 Se ha dado continuidad a la operación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 
 
 La Oficina de Control Interno ha venido realizando actividades en el marco de los roles 

definidos para su función, así mismo ha participado activamente en el mejoramiento continuo 
del Sistema de Control Interno. 
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 A continuación, se presentan las principales debilidades detectadas para el periodo evaluado.  

 La estructura Organizaciones del Canal se encuentra debidamente adoptada, sin embargo, 
la misma no obedece a las necesidades actuales y a las actividades que ejecuta el Canal. 

 
 Se observaron debilidades en la gestión documental en relación con la aplicación de los 

instrumentos documentales, tales como: Tablas de Retención Documental, Fichas de 
Valoración y Formatos Únicos de Inventarios Documental, generando riesgos de la 
documentación que se produce en las diferentes áreas del Canal.  

 

RETOS PARA EL 2020 
 

Con el fin de fortalecer y acompañar la gestión institucional la Oficina de Control Interno durante la 
vigencia 2020 adelantará las siguientes actividades de carácter estratégico para el Canal: 

 Fortalecer las herramientas implementadas en la vigencia anterior relacionadas con el 
ejercicio de la Auditoría que adelanta el Equipo de la Oficina de Control Interno. 

 Adelantar las mejoras necesarias para la administración y gestión del Plan de Mejoramiento 
Institucional, a través del Sistema de Información al que accedió el Canal en la vigencia 
anterior o a través de la herramienta drive. 

 Acompañar a las diferentes dependencias en el fortalecimiento del Sistema de Control Interno 
a través de la disminución de las brechas detectadas por la Veeduría Distrital y la 
implementación de herramientas de integridad señaladas por este mismo ente de Control.  

 

 

Original Firmado  
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